
Cómo solicitar el 
Programa 

KIT CONSULTING
Subvenciones para la 

digitalización de PYMES y 
Autónomos



Subvenciones para la digitalización de 
PYMES y AUTÓNOMOS
El programa Kit Consulting impulsado por el Gobierno de 
España tiene como objetivo ayuda a las pequeñas y 
medianas empresas para la contratación de servicios de 
Asesoramiento para su transformación digital.

Cuenta con un presupuesto de 300 millones de euros, 
financiado por el Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia de España a través de los fondos «Next 
Generation EU» de la Unión Europea, en el marco de la 
agenda España Digital 2025 y el Plan de Digitalización de 
Pymes 2021-2025.

Objetivo de alcanzar a 15.000 pymes de hasta 250 
trabajadores

Qué es el Programa 
KIT CONSULTING



Subvenciones para la digitalización de 
PYMES y AUTÓNOMOS
No es un programa para implantar soluciones de 
digitalización ( Kit Digital)

Sólo es Consultoría y asesoramiento en transformación 
digital

¿Qué se espera como resultado del programa?,

Informe con los estudios realizados, Planes de actuación, 
herramientas seleccionadas, caso de estudio específico, 
etc. (Está pendiente de ver el alcance que Red.es pide 
justificar)

Cuenta con un presupuesto de 300 millones de euros, 
aunque la convocatoria del 18 Junio (150 M€)

Qué NO es el Programa 
KIT CONSULTING



Programa 
KIT Consulting

Importe de las ayudas y 
Requisitos



Requisitos KIT Consulting Convocatoria 18 Junio. 

❖ La pyme será la única beneficiaria de las ayudas.

❖ Las ayudas se concederán por orden de solicitud, aplicándose el 
régimen de concurrencia no competitiva 

Requisitos:

❖ Ser pymes y estar inscrito en el censo empresarial de la Agencia 
tributaria.

❖ Empresa que no esté en crisis y al corriente con Agencia tributaria y 
Seguridad Social

❖ No superar el límite de ayudas de minimis.



Importe de las ayudas  KIT CONSULTING

Las ayudas pueden cubrir hasta el 100% de la inversión, según el tipo de 
soluciones y el tamaño de la empresa.

Se definen tres segmentos de empresas, una única convocatoria:

❖ Segmento A: Desde 10 hasta 49 trabajadores: Ayuda de 12.000 €.

❖ Segmento B: Desde 50 hasta 99 trabajadores. Ayuda de 18.000 €. 

❖ Segmento C: Desde 100 y 250 trabajadores. Ayuda de 24.000 €



Características de las soluciones 

❖ Existen unos servicios mínimos que deben cumplir cada una de las 
soluciones. Definidas en las Bases.

❖ El proveedor puede añadir más servicios a dichas soluciones

❖ Cada proveedor, ofrece estas categorías de servicios, al precio que 
considere. Deben tener explicado en su web estos aspectos, con un 
apartado específico de KIT CONSULTING

❖ La ayuda por servicio es de 6.000 €

❖ Ejemplo. El proveedor X ofrece un Servicio Y por 10.000 €, pero la 
ayuda sólo cubre 6.000 €

❖ Las subvenciones NO cubren el IVA, que debe pagarlo el cliente.



Nº de servicios  KIT CONSULTING

Por segmentos:

❖ Segmento A: 12.000 €. (2 Servicios)

❖ Segmento B: 18.000 €. (3 Servicios)

❖ Segmento B: 24.000 €. (4 Servicios)



Asesores Digitales
Asesores Digitales  

KIT DIGITAL
Qué actividad desarrollan

Los Asesores Digitales son empresas del 
sector homologas por el Ministerio para 
prestar los servicios incluidos en este 
programa. 

Papel que desarrollan:

❖ Presentan su catálogo de soluciones

❖ Firma acuerdos con los beneficiarios

❖ Desarrollan las soluciones elegidas

❖ Justifican el proyecto y cobran 
directamente el bono



Programa 
KIT DIGITAL

Catálogo de Servicio



Categorías de Servicio de Asesoramiento























Alcance de los Servicios de Asesoramiento

❖ El Programa identifica unos mínimos que todos los servicios deben 
cumplir. ( reuniones presenciales, 100 horas, memoria técnica, etc.)

❖ No hay Guías Justificativas a día de hoy de cómo hay que hacerlo, pero 
sí parece que las van a publicar.

❖ No se sabe exactamente lo que se va a pedir para la justificación.

❖ Cada Agente Asesor deberá definir un plan de trabajo, acciones a 
desarrollar y una información de salida para el beneficiario, y esperar 
que se lo justifiquen.

❖ Ejemplo de cómo Nosotros lo vamos a hacer



Servicio Asesoramiento 
Grita Internet 

❖ Grita Internet fue Homologada por 
Red.es para el programa de 
Mentoring en Comercio 
Electrónico 2014 (Enlace)

❖ Grita Internet fue Homologada por 
Red.es para el programa de 
Asesore Digitales 2018 (Enlace)

❖ Grita Internet está en fase de 
homologación por Red.es para el 
programa de Asesores Digitales 
2024

https://gritainternet.com/nueva-convocatoria-del-programa-de-mentoring-en-comercio-electronico-para-la-region-de-murcia/
https://gritainternet.com/programa-asesores-digitales-red-es/


Servicio “360” en Transformación Digital 



Servicio Asesoramiento Ventas Digitales 



Servicios de Asesoramiento en IA

Trabajando en diferentes casos de uso.

❖ Entrenando chatGpt u otros, como base de conocimiento de la 
empresa, para uso interno, nuevas incorporaciones, presupuestos…

❖ Uso de chatBots para interactuar con visitantes de la web y atender 
consultas técnicas, y/o comerciales.

❖ Otros..



Impresiones Kit Consulting

❖ Oportunidad de realizar un trabajo de Asesoramiento y Consultoría, 
financiado 100%

❖ Elección de Consultores independientes no vinculados a proveedores o 
marcas.

❖ Las exigencias de Red.es van a ser altas, ya que las evidencias están 
reflejadas en la memoria técnica, actas de firmas, reuniones con 
auditores, grabación de vídeos. Revisión directamente por red.es 

❖ Reto: Encontrar Asesores que aporten valor.



Programa 
KIT DIGITAL

Pasos para la solicitud



Fases del Proyecto
Fases de Desarrollo  

KIT DIGITAL
Qué actividad desarrollan

❖ Se realiza la solicitud ( directamente o a través 
del representante voluntario)

❖ Se concede la ayuda ( bono de asesoramiento 
digital)

❖ El cliente selecciona al / a los asesores/s 
digitalizadores y sus soluciones (Se firma 
acuerdo)

❖ Se desarrolla el proyecto.

❖ Se factura/ el cliente abona el iva

❖ Se prepara la documentación para la 
justificación con el visto bueno del cliente

❖ El asesor digital cobra directamente



Plazos para la solicitud /Ejecución

Programa 
KIT CONSULTING

❖ Inicio solicitud de ayuda: 18 de marzo del 2024 

Se concede la ayuda ( bono de asesoramiento 
digital)

❖ Última día solicitud: 31 de diciembre 2024, o 
finalización de fondos.

❖ Plazo para la firma del primer acuerdo: 3 meses 

desde la concesión del bono

❖ Fecha límite para firmar el resto de Acuerdos: 31 

de mayo -2025

❖ Ejecución: tres meses desde firma de acuerdo. 

Fin: Fecha facturación

❖ Justificación: 5 meses desde firma Acuerdo.



Cómo solicitar el  KIT CONSULTING
Acciones a realizar para 
solicitarlo:

❖ Acceso a la convocatoria 
https://sede.red.gob.es/es/pro
cedimientos/convocatoria-de-
ayudas-destinadas-la-
contratacion-de-servicios-de-
asesoramiento-para

https://sede.red.gob.es/es/procedimientos/convocatoria-de-ayudas-destinadas-la-contratacion-de-servicios-de-asesoramiento-para
https://sede.red.gob.es/es/procedimientos/convocatoria-de-ayudas-destinadas-la-contratacion-de-servicios-de-asesoramiento-para
https://sede.red.gob.es/es/procedimientos/convocatoria-de-ayudas-destinadas-la-contratacion-de-servicios-de-asesoramiento-para
https://sede.red.gob.es/es/procedimientos/convocatoria-de-ayudas-destinadas-la-contratacion-de-servicios-de-asesoramiento-para
https://sede.red.gob.es/es/procedimientos/convocatoria-de-ayudas-destinadas-la-contratacion-de-servicios-de-asesoramiento-para


Pantalla acceso al Alta de Solicitud



Confirmación / Ejecución

Siguientes pasos:

❖Esperar confirmación de adjudicación de la ayuda.

❖Seleccionar Agente Digitalizador y servicios del 
catálogo

❖Firmar el Acuerdo de Prestación de soluciones de 
Digitalización



Más Información

❖Oficina Acelera Pyme de la FREMM. 
968931502, fremm@fremm.es; 

oap@fremm.es.

❖https://www.acelerapyme.es/kit-consulting

❖Convocatoria y solicitud: Enlace

❖https://sede.red.gob.es/

mailto:fremm@fremm.es
mailto:oap@fremm.es
https://www.acelerapyme.es/kit-consulting
https://sede.red.gob.es/es/procedimientos/convocatoria-de-ayudas-destinadas-la-digitalizacion-de-empresas-del-segmento-i-entre
https://sede.red.gob.es/


¡Gracias por 
su atención!

En GRITA INTERNET te 
ayudamos. Ponte en 
contacto

info@gritainternet.com

www.gritainternet.com

968 90 68 68

670 773 879



KIT CONSULTING: FISCALIDAD Y 
CONTABILIDAD

Murcia 20 de junio de 2024
      pablo.filiu@auren.es 

mailto:pablo.filiu@auren.es


 KIT CONSULTING: FISCALIDAD Y CONTABILIDAD

1. TRIBUTACIÓN:

➢ IVA: 

Art. 78 LIVA - Solo forman parte de la base 
imponible las subvenciones vinculadas 
directamente al precio de las operaciones sujetas 
al impuesto. No afecta al KIT CONSULTING.

➢ IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES: (ED en IRPF)

Art. 10.3 TRLIS – La base imponible del impuesto 
se calcula partiendo del resultado contable del 
ejercicio, realizando los ajustes fiscales o 
contables que se establezcan expresamente. No 
hay norma fiscal que ajuste la norma contable     
fiscalidad resulta de la contabilidad (norma 
18ª segunda parte PGC). Importancia 
Contabilidad.    



KIT CONSULTING: FISCALIDAD Y CONTABILIDAD

2. CONTABILIDAD:

➢ Norma 18ª PGC establece que las subvenciones 
recibidas constituyen un ingreso contable (por lo 
tanto, igualmente fiscal). La problemática surge con 
su imputación temporal en la cuenta de 
resultados, necesaria para determinar la base 
imponible del impuesto.

➢ El tratamiento contable de las subvenciones varía 
según las mismas sean reintegrables o no:

❑ Reintegrables: Deuda en el balance.

❑ No reintegrables - Caso del KIT CONSULTING: 
Se registra en el Patrimonio Neto o Ingreso 
corriente (estudiar cada caso). No debe 
dudarse de su percepción. Algunas llevan 
aparejadas condiciones, por ejemplo incremento 
y/o mantenimiento de plantilla: se registran 
cuando se presumen cumplidas.



KIT CONSULTING: FISCALIDAD Y CONTABILIDAD

➢ Imputación temporal caso KIT CONSULTING:

1. Subvención concedida para financiar 
gastos: se imputa en el mismo ejercicio en 
que se devenguen los gastos. Importante 
periodificar los gastos según devengo al 
periodo correspondiente, y en caso de 
gastos plurianuales, se imputa en la 
proporción correspondiente a cada ejercicio.

2. Subvención concedida para adquirir 
inmovilizados intangibles o materiales: 
Se imputa en cada ejercicio en proporción a 
la dotación a la amortización efectuada en 
dicho periodo, cuando se deteriore o baja 
en balance.

3. Problemática contable respecto a clasificar 
gasto o inversión. Normas de Registro y 
Valoración del PGC.



KIT CONSULTING: FISCALIDAD Y CONTABILIDAD

➢ KIT CONSULTING: Subvenciona el 
asesoramiento para la Transformación 
Digital de las Pymes. Se considera subvención 
no reintegrable, requisitos definidos en la 
convocatoria de subvención (entre otros):

o Cuentas contables específicas y 
diferenciadas para cada expediente.

o Conservación durante 4 años de todos los 
justificantes relacionados con el KIT 
CONSULTING, desde el vencimiento del plazo 
de justificación de la subvención.

o La factura recibida tiene que ser por el total 
del servicio y con ciertos requisitos en cuanto 
a su emisión: referencia al acuerdo, periodo, 
cuantía de la subvención, financiado por….

o El IVA de la factura no es objeto de 
subvención, se le paga al proveedor del 
servicio, deduciéndose como el resto de IVAs.



 KIT CONSULTING: FISCALIDAD Y CONTABILIDAD

Ejemplo para una empresa entre 10 y 50 trabajadores, la 

ayuda sería de 6.000 euros: 

1.- Concesión de la ayuda. Caso de financiar inversiones 

materiales o intangibles.

2.- Concesión. Caso de financiar Gastos corrientes a 

realizar en 2 años

6.000 (4708) H.P. deudora por 
subvenciones 
concedidas

a Subvenciones 
oficiales de 
capital

(130) 4.620

a Impuesto 
Diferido (23%)

(479) 1.380

6.000 (4708) H.P. deudora por 
subvenciones 
concedidas

a Subvenciones 
a la 
explotación

(740) 3.000

a Ingresos 
anticipados

(485) 3.000



 KIT CONSULTING: FISCALIDAD Y CONTABILIDAD

2.- Facturas recibidas: Se contratan dos soluciones 

distintas, por lo que se reciben dos facturas distintas

a) Un asesoramiento de desarrollo de IA para una línea de 

producción: 6.500€ mas IVA. Importe subvencionable: 

6.000€

Se tiene que crear una cuenta 201 específica para el KIT 

CONSULTING. Aplicar norma 6ª de Registro y valoración 

PGC, respecto a inversión o gasto de mantenimiento. 

Debería activarse a través de la cuenta 730 “Trabajos 

realizados para el Inmovilizado intangible” cuando 

previamente se han registrado los gastos en cuentas del 

Grupo 6 del PGC (cuenta 620. Gastos de I+D)

6.500 (201-x) Desarrollo. KIT 
Consulting

1.365 (472) H.P. Iva 
Soportado

a Acreedores 
diversos

(410) 7.865



KIT CONSULTING: FISCALIDAD Y CONTABILIDAD

b) Asesoramiento para una protección básica de 

ciberseguridad: 1.000€ mas IVA. Subvencionable 100%. 

(contrato de enero a diciembre sin tener que 

periodificación ej. Posteriores).

Se tiene que crear una cuenta 623 específica para el KIT 

CONSULTING.

1.000 (623-x) Serv. Prof. Indep. 
Kit Consulting

210 (472) H.P. Iva 
Soportado

a Acreedores 
diversos

(410) 1.210



KIT CONSULTING: FISCALIDAD Y CONTABILIDAD

3.- Contabilización del pago al acreedor:

a) Pago del IVA al acreedor por el asesoramiento en IA 

+ 500€ (exceso importe subvencionable)

7.865 (410) Acreedores 
diversos

H.P. deudora 
por 
subvenciones 
concedidas

(4708) 6.000

a Bancos (572) 1.865



 KIT CONSULTING: FISCALIDAD Y CONTABILIDAD

b) Pago del IVA al acreedor de la factura de asesoramiento 

en ciberseguridad. El resto lo cobra el acreedor 

directamente.

1.210 (410) Acreedores 
diversos

a H.P. deudora 
por 
subvenciones 
concedidas

(4708) 1.000

a Bancos (572) 210



KIT CONSULTING: FISCALIDAD Y CONTABILIDAD

4.- Imputación de la subvención al final del 

ejercicio:

a) Amortización desarrollo IA (vida útil 5 años): (6.000 

subv.)*(20%)*(12/12 meses) = 1.200€

*Nota: 

Vida útil inmovilizado inmaterial: → estimada 5 años

924 (130-x) Subvenciones 
oficiales de 
capital

276 (479) Impuesto 
Diferido (23%)

a Subvenciones 
de capital 
Ejercicio

(746) 1.200



KIT CONSULTING: FISCALIDAD Y CONTABILIDAD

a) Asesoramiento ciberseguridad (gasto del ejerc.): 

1.000€ 

Total ingreso imputable ejercicio: 2.200€

1.000 (4708) H.P. deudora 
por 
subvenciones 
concedidas

a Subvención a 
la explotación

(740) 1.000

*Nota: 

El gasto se devenga y computa en este caso en un 

solo año. Caso contrario, interviene la cuenta 485 

“ingresos anticipados”



MUCHAS GRACIAS POR SU 
ATENCIÓN

AUREN ESPAÑA
www.auren.es

Alicante - Barcelona - Bilbao - Cartagena - La Coruña - Las Palmas de Gran Canaria  
Madrid - Málaga - Murcia - Palma de Mallorca - Sevilla - Valencia – Valladolid

Vigo - Zaragoza 

AUREN INTERNACIONAL
www.auren.com

Alemania - Argentina - Chile – Holanda - México - Portugal – Uruguay

PRESENCIA EN OTROS LUGARES DEL MUNDO:

Miembro de:

www.antea-int.com
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